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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas e;rtranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 21 de enero de 1969:

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se ca*,
vacan los Premios Nacionales de Radio y Televi~

stón para el año 1968.

Ilmas. Sres.: Este Ministerio viene convocando desde el año
1960 los iPremios Nacionales de Radio y Televisión con el fin de
estimular a Quienes, de alguna manera, dedican sus actividades
profesionales a la Radiodifusión y Televisión.

SigUiendo las normas establecidas en afi08 anteriores, este
Ministerio considera conveniente que al objeto de recompensar
la labor realiZada durante el año 1968 se lleve a <:abo la oportuna
convocatoria.

En su consecuencta_ este Ministerio ha t.enido a bien dis
poner.

Prlmero.-Se convocan los Premios Nacionales de Radio y
Televisión del afio 1968

Segundo.-Estos premIos, en numero de veinte, estarán dota~

dos con 25.000 pesetas cada uno y se otorgarán como reconoci~
miento a los relevantes servicios prestados a la radiodifusión
dentro de las actividades o grupos profesionales Que se enume
ran en el siguiente a.partado

Te¡·cero.-Los prem10s que se concederán recibirán los si
guientes nombre8.

a) Premio Nacional para la confecc1oo de guIones orIginales
para programas realiZados por emisora de radio.

b) Premio Nacional para la confección de guiones origina·
les para programas realizados en televisiÓIl.

c) Premio Nacional por la confección de gUiones de adap.
tación de obras l1terarias de positivo valor cultural o social
para programas realizados en emisoras de radio o televisión.

d) P~mio Nacional por los programas religiosos realizadQS
en emisoras de radio y televisión.

e) ¡Premio Nacional por los programas musicales realizados
en emisoras de radio.

n Premio Nae10nal por los programas muslcales realizados
en emisoras de televisión.

g) Premio Nacion«l por JOS programas culturales o eQuca
Uvos realiZados en emisoras de radio_

h) Premio Nacional por los programas culturales o educa,..
Uvos realizados en emisoras de t·elevisión.

1) Premio Nacional por loa programas infantiles realizados
en emisoras de radio O televisión.

j) Premio Nacional por el montaje y realización de pro
gramas de radio.

k) Prem.1o Nacional por la dirección o realización de espa
cios de televisión

1) PrenYo NacionaJ. por las actividades lnformatlvas realiza
das a través de emisoras de rad10 sobre tema de actualidad na
cional o internacional.

m) Premio Nacional por las actIvidades informativas reali
zadas a través de televisión sobre tema.s de actualidad nacional
o internacional.

n) Prem10 Nacional para locutores de radio.
tU Premio Nacional para locutQres o presentadores de te-

leVisión.
o) Premio Nacional para actores o actrices de radio.
P) Premio Nacional para actores o actrices de televisión.
q) Premio NacionRl por las actividades :profesionales rela

cionadas con la radio y no comprendidas en los anteriores apar
tados.

rJ Premio Nacional pOr las actividades profesionales rela
c10nadas con· la televisión y no comprendidas en los anterior€s
apartados.

s) Premio NacIonal por actividades de estudIos. información
o critica sobre radiodifUsión o televisión realizadas a través de
publicaciones peri6cticas o de cualquier medio de expresión del
pensamiento.

Cuarto. - Los premIos establecIdos en el apartado anterIor
sólo podrán ser otorgados a personas de nacionalidad española,
filipina o de cualquiera de las Repúblicas americanas de habla
española. y todM las actividades que se premien. con excepción
de las señaladas en los apartados q) y r). deberán haber sido
realiZadas a través de enllsoras españolas.

Quinto.-Los premios deberán ser otorgados a propuesta de
cualquier emisora espafiola de radio o televisión a petición de
los interesados o por iniciativa de 1& mitad más uno. al menos,
de los miembros del Jurado. cuando se trate de personas de
gran relieve radiofónico. aunque no lo hubiera solícitado Perso
nalmente. En los dos primeros caSO&, las propuestas serán t·raml
tadas .en solicitud dirigida al Ministerio de Información y Tu
rismo, haciendo constar las circunstancias personales de los
interesados y aoompafiando la documentación que acredite las
raZOnes de la opción al premio de que se trate.

Las solicitudes o propuestas deberán ser presentadas antes
de las doce horas del decimoquinto dfa. a contar desde la fecha
de publ1cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

I MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

~setas

69.640
65,105
14,103

166.761
16,158

139.067
17,439
H,188
19,314
13.506
9.300
9,763

16.707
269.956
244,786

Venfledor

CAMBIOS

69.630
64.909
14.061

166.259
16.l10

138.649
17.387
H.15S
19,256
13,466
9.272
9.734

16,657
269,143
244.049

Comprador

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . " ..
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo , .
1 Libra esterlina ~ .
1 Franco suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés .
1 COrona sueca .
1 Corona dBIlesB. .....................•..•..
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés ' " .

100· Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provtnctal de La Coruña por la qUe se
declara la utilidad púbUca en concreto de la línea
eléct1ica que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Res~
lución de esta sección de Industria de esta. fecha se ha. decla.
rado la. utllidad pública en concreto de la variante de la línea
a 15 kV., que alimenta. el transformador del Puente. en Puen
tedeume. que tiene SU origen en el punto a) de la línea de: igual
tensión Zarzo.cabafíaB, de la Empresa peticionaria. y término
en el punto c) de le. linea a 15 kV., qUe alimenta.. el transfor
mador del Puente, con ccnductores de aJumtnio-acero de 55,59
milímetros cua4rados de sección y aisladores de cadena para
15 kV. Y postes de hormigón de 14 metros de altura. Que, son
propiedad de la Sociedad «Hidroeléctrica del zarzo, S. A.», con
domicilio en Puentedeume, caJle Mancebo, número 4, en la for
ma y con el alcance que se determ1na en la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apl1cación,apro
bado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 23 de diciembre de 1965.-EI Ingeniero Jefe.
73-D.

clarado la utilidad pública en concreto de la siguiente instalación
eléctrica: Construcción de una línea de transporte de energía
eléctrica a 15 kV.• de 6.321 metros de longitud, con origen en
la central de «F'ervenzas» (Coirós) y con término en Collantres
(CoirÓS); de una estación transformadora de 50 kVA. en «San
tiago de Oís» y otra de igual potencia en Coirós, .¡-elación de
transformación 14-5()() ± 5 por lOO/23()..l33 voltios; cambio de las
caractedsttcas de la tensión de 5 a 15 kV. en las siguientes
lineas: Subestac1ón Betanzos-eollantres y central «Las Pías».
lugar de ellas, con sus correspondientes estaciones transfor
madot'as; estación transform.adora 15/5, en la central de «.Fer
venzas», para conservar la actual tensión a 5 kV., en la que
une dicha central con la de «Las Pías». que estará compuesta
por dos transformadores de 215 kVA. cada uno, relación de
transforma<:l6n 5.160/15.000' voltios, cuya autorización adminis
trativa fué otorgada por esta Jefatura en 10 de octubre de 1967
a la Soc1edad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con do
mic1lio en La Coruña, calle de Fernando Macias, nUmero 2, en
la forma 'y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento. aprobado
por el Decreto que se deja mencionado

La Corufia, 14 de diciembre de 1OO8.-El Ingeniero Jefe.
3Ul.



c;V
IOllO 23 enepo 1~69 B. O. del E.-Núni: 19

Sexto.-Las activifiades preJIljaQ,as .llá.p ~clusivamente las
real~ª~~~ ~ tI Q~noaº ~e1 1 g.~ ~nero al fH. d~ diciembre de
19f~, I'ln qqe nell.. ser toml'l.. t<I c\lIlIll<\Br.."ilÍl' POI' el Jurll<lp
ninguna actuación anterior.

f'JEptimo.-Cuando la propuesta sea personal. o por iniciativa
de cualquier eIIJisora g~ racUo o teleyisión, se ~!1Wa:flara a la
soI1cituff qna ,elll8i4p' c9f1;iltca4,. d, 103 mér~tGIi 'lit propuesto,

8t se tl'ata ae optar a los ~iea t!), IJ) Y 6), deBerá remitirse
asimismo una relación, por t.flPlioM6, de gUion.s y el texto
ínt~gro (escrito a máquina, con la firma en todas BUS hojas del
a~ , 1ndloaeióil de .lj:U p.om~., p.pellidfHI y domlc1ll8) del KuUm
que el IlOlicitante o t'Foponeati: _time 148 IDQOII reUeve.

En todo CAlO, laa fIP~~.~ Ir.n &fI01ftP&;Waa d. una d.
claración del DirectOll de la emIsora, en la que' se det.mtinen
las horai y tea1laa en qUe lea tpaba)os 18 hubill'an r.atü&40 o
televisado y cua'leSlluUn"a fttr&8 otJouilitanoial q¡w Iluetian ler
vir al Jurado para' mejor diJoemi. los pl'eD11os, aat como las
gra!?aciones de aquellos programas en los Que resulte indisPen"
sable su audiciéDpor el Juvatio. .

Octavo.-El Jurado para la concesión de los Premios Nacio
n~le§ ~ R.,lIio y 'I'ttl!>ViJli¡¡¡ "¡!'fa PPlll!\.it"l¡¡g ¡>Ql' el J;lif.ctgT
general de aadlodifUslón y Te evisión. come· ltratl1¡"'lt" y 1Qi
sig1,ljeptes VC?CB.1es: '

!lf Deleg840 Nacional de PrenBt\. Ptt6Pa'~l\da y R~dio del
Mgvlrnlel!tq

:iJl Prestttente del Sindicato Naeional de Pr,ns8. Ratlio. Te-
levisión y Publleldad. .

El Subdirector general de Televisioo.
.,1 ~r'GflJf !la RtIlljo Ni9ill¡lal d~ ¡;;sv..iia.ro Secre ario' general de' TeleVisión.
Lll~ I1ifeq¡llftl\ ¡le !"H' lIQi ;ll" ll, 1'~Vl*1P.
Ti-es1>lrectores 1\# !n¡W>f~8 . vli4l!p. a~ll<l~ por l. Juntll

Nlll'lol!"¡ &j¡¡lliga¡ <kl ~IQ f ·e 'V~{¡j¡·
Un representante ~. 1q, Q'PJ1lhd4n ~i~OPaJ cj:e MedIos df;!'

CollllllliclII'i<j¡¡ Iil¡¡¡:ial, .
UI' r'll'rml18l1te <1'1 !4il1~mo ae liIll.. ",,*S$n y Qielle¡a..
.,1 •.!I". , .. ~Qlon de Or!l,neMPIi a, DW";¡:¡ó¡¡ Oenl'

Tal d. _10ll1 1Jl!i4n y Televl,l~n. que 8Ctlllll' Cltmp aecrel"rio
del Jurado. .

Noveno.-El Jurado, Elue se reuHirá las veoea qUfJ sea preciso
a cQnvocatoria df' su Presidente, recogerá la: iftfQrmaeióll F8Ci~
bil'lá y pOOra l'eelamar de las emisoras, de 108 jatel'esaclos o 4e
cu~lqqier Orgam~o o Centro. la información necesaria para
diScernir los 'premios

~6~imo.-::-il ~onptq~á 4ll Dfem~o. por. C~q" lmU 4. lo!' enu
merados en el 8ipar.tado sagqPGP, y el Jur-.4o P<mrá v,lgrfij" P3r3
ellA ·la labor d.J QQDjullto rnUfilaQjI. en ~gª \\PJ. .~ ~uell"s
actividades por grupos profesion.we~

Undécimo.-La docwnentac16n de los eoncur~q,p~esgue ob
tuVieren ~l pr~Il}.io quedlU'á 1}r~hiv~Br en ~, g~rección Oen~ral
de Radioditusión y 'Televfs1ón.

J,;!1 documentación de las person~s no sq.ll\r4QnadM flO9fá aer
rettrada durante los tres meses ~t~Uient~ a l3 notif1c"cÍón del
faUo del Jurado

Lo que comunico a VV. n. para su conQCimiento Y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1969

PRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Ra410dlfusión y Televisión.

RESOLUCIDN de ¡a. L)ireocjón General a.e Promo·
ción del Turismo por la que se· convocan lO6 ,.pre
mios Nacionales de 7'ltrj81ij.Q para Pelieulas de CQr~

tametraje 1969».

Por Orden del Ministerio de Información y Turísmo de 8 de
febrero de 1964, modüicada por las de 15 de diciembre de 1965
9 d.e noviembre de 1968 y 11 de diciembre de 1N7, se crearon
los «Premios Nacionales de TUl'ismo para Pelíeqm.. de Cortome
traje», oon el fin de estimular y destacar la protección de este
val10BQ me4io de PropÁganda.

De acuerdo con' el articulo séptimo de la· citada Orden de
11 de diciembre de 196'1, esta Dil'8ooiÓll GeneFal de Promoción
dell'UfismO l'Ol!VOC.8 lp. .Pr~lJlillf N80101\.. 3le§ <le l'Ufi"lllo para
Pe lculll8 de "ol1o¡nel;r~je~ Clll'-allmt.oij al ~t\o 1969. por
la cuantl.. y .1\ 13 fprm.. que 18nfl"'JU3 eiitahlocló:

l." .~ _PI'.iIDli.Q~ Napion<,_al~~ q~. Tqrl~0!\5-TJt Películas de
Co+~ometraje» pr~fJ.ciQ¡¡: JX?r la fl).encj9Nl4~ º '. 4e 8 ~e fe
br~p d.e 19M, eQ.n ~ac~r ~mu.ü .• ~ 1ndiVis.pJeB, pueden de
cl~l'ane desiertos y son los sll\iíen~s:

9jn~ prp/e¡WlIP/

1\) Dps preplios de 8.(){J.6(){l'. ~.ootas y 49t' lW~és.it ~~ \iO...goo00 pe
..ta§ ~1I4" P!1ll. PIra 1PJl lile .,. ~trl¡O!I .!!JI'" ."35 mllitnetrG8, ouya tema tUPls ca aoere 'llSPü& poeá _ e\eIl~

do libremente por el productor, dándose una mejor puntuación
por el J\ll'ado a los doc~entales que, en igualdad de méritos,
muestr~q un mayOl' número de aspectos tur1sticos españoles.

b) Dos premiOD: de 300.000 pesetas y dos accésit de 150.000
pesetas. (l:~a Uno, paFa los mejores documentales e~ 35 milíme
trm, con el tema obligado «La primavera en Espana».

o) Dos premios de 100.000 pesetas y dos aocésit de 00.000 pe
setas cada uno. para películas realiZadas en 16 mílimetros, en
negativo y con &mldo' óptico. cuyos argwnentos se refieran a
un tema artístico genera.l o. partioular <lfJ España, PlU1tutlndo::.e
más elevadanumte por el Jurado los documentales que. en iiual~
dad ae méritos. recojan aspectos turísticos más amplios.

Cine amateur

el) Pos pl'~i06 efe 25.000 lW.&etas y dQs accésit de 15.000 pe
setalJ cada W1Q, plU'a Jos Ul."jQr~s éOftonwtr.aies rell.Jiza4ps en
16 lllUimiwm, QC:Ao nliljmetros, superocho milímetros y c4mlás
si$ÍMffl~ uttUzadqa pqr el cine alllatilur, que pueden ser $IlIWfOS
o mp.<lf,lj;, y YtriM ~}ml un tema tt¡.rístico de Espaüa, elegido
Enr_ie ·nQr 01 re..¡¡~a<lor.

Todos los premios' y accésit de ca4a grupo, como se expresa,
tien@ P8f4.ptef dpbl~ y ~ d8stin~án, respectivamente, a pre
miar las prOducciones españolas y extranjeras.

2.0 Podrán concurrir a estos premios tanto los productores
profesionales como los aficionados, nacionales o extranjeros, de
biéndOSe presentaren aquel caso el correspondiente permiso
de rQd.aj~ -¡ ~ 811tPfiz~ióIl de .exil.ipición púbHca d~ la película,
cQpfprw-e a llS oroo:qes del ~misterio qe In!Qrmación y Tu
ri~no Qa 20 feQr~o y 9 ~ i\iosto de 1964. Sf lQfi productores
fueran aficionados. documentarán normalmente sus películas
cuando obtengan el premio, al objeto de su pOSible exhibición
pQr a~te 1Wi'1tst.erio.

·a.o Las ~lícp.las qlle se presenten deberan ser en color, 80
noriz"d.as, ¡¡;alVD en· el fl.partado d), de proyección no superior
hme(na hora y realizadas dentro del año 1969

i..ll I# grtl4entaeión de illi~~iasy ~líc~11.Ui se hará en el
'WBi~'p GeTlfnl !I~l Milliot<lr!o !I~ I¡Ú0flllllOión y Turismo (Ore
n¡g, 1111 c¡"Tlfflln.lmp, .P. Mll'Ü'ldl en 1Ií'lS l"bora~je.. a a.
nar., .tW ~¡i$trll, o par cualqUierf} ~ l~ forml"$ previStas ¡:ln
1& vJie"~ y.y .Qte ProCedilniento ACInlinistrflotivo, dentro del mes
d. ~i~r. de 19QO.

¡ca l~ ¡ns~pias ~. hara o"nst~ exnremmenl;e que el con
cUfli.(l.!ite ;:if::: C.QlUpromete a dejar en. propieaa¡:i del Ministerio
dit fnf<WPlación y 'l'uriSIp.Q una copia. Qe su película, libre dé
tQd.¡l car~al en el caso qe obtener algún Premio o accésit, aSl
CQUlP por cqálPfemio opta dg los comprendidos en el a;par4tdo
prunero. Además 4ft lfls' Ei.utori~ipnes previstEi.s en el artículo
seg\ID4p, f:le aCQmpat1",r(l t¡.n extrQ.cto del guión y la ficha téc
nico-artistica d~ la pellcula.

5." Aquellos Organismos o Entidades a quienes mterese es
pecialmentE:' la difusión de las materias propias de su competen·
cia o actividad, por medio de cortometraje turístico, podrán
ínstj'~l.1ir premios dentro del cuadro general de los de la pre
sente Resolución, previa conformidad de la Dirección General
de fr<aIlOCión ~1 Turismo y sie¡npre Que lo hayan solicitaqo
pntes del mes de abril qe 1969. E1l tal caso, al Jurtuio que deter.
mina el artículo tercero de la Orden de 11 de diciembre de 1967.
podrá asistir con voz y voto, y siempre a' petición propia, un
representante de cada uno de los Organismos o Entidades que
hayan conBedldo premios.

6.° Las películas presentadas a este concurso y que no ob
tengan ningún premie o accésit, podrán ser retiradas dentro
de los sesenta días naturales, después de hacerse pública su
resolución.

Madrid, 12 de diciembre de 1968.-EI Director general. <3ar·
cía Rodriguez-Acosta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Gerenc#t 4~ Urbq.nizq.cíÓn por
la que se hace pública la adjudicación definitiva
de las. obras ae urbaniZación (exnlanación 1J ptl.vi
mentación. alcantarillada JI abastecimiento de
agua) del polígono Bens I primera etapa. primera,
JI segunda jases), sito en La Coruña.

Pe eonformi<tad con lo dispuesto en el articulo 119 del
RelJl~~nto Geueral de Contl'atacián del ~sta.do, se. hace pú
blica DQr el pre&eJlte anuncio que han sido adjudicadas las
obrM 1ie: urbani~j!.O.!9n (explanación y pavimentaoIÓIl. alcanta
rilllfip y ah~to de agua) del polígono Bens (primera
eta¡'Al primera ~ ~ HgUnda faaes), sito en La Coruña. por un
irnngrtt de 91.9H!Wi: pesetas. a favor de «Oínés Nav:a.rro e

~
ijlll!' pnstruc~IW§, S. A<.<
Vi (1, 11 dO ~ero de lQOO..,.-.EI Direetor--Gerente. F. D., el

aeneraJ., Al!o.nso '!'erNr. de 1& lUva..


